


SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE
 

						PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
						ACUSE DE RECIBO A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN

						
 

SOLICITUD CON FOLIO No. 0100495717 
FECHA DE LA SOLICITUD: 29/septiembre/2017 09:17 p.m.

 
SOLICITANTE: 
Nombre o Razón Social:  
Nombre del Representante Legal: __ 
Domicilio: ______ 
Correo Electrónico:  
SUJETO OBLIGADO A QUIEN SE DIRIGE LA SOLICITUD: H. Ayuntamiento de Calkiní 
INFORMACIÓN SOLICITADA: solicitud adjunta 
DATOS ADICIONALES:  
				_ 
 
Para los efectos del cómputo de los plazos específicos establecidos en los artículos 132, 134, 136 y 140 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, se le informa se ha recibido su solicitud con
fecha: 29/septiembre/2017 09:17 p.m.. 
 
Asimismo , se le comunica que, al haber enviado su solicitud por medio electrónico, acepta que las notificaciones y
resoluciones que se formulen en atención a la misma, y se pondrán a su disposición en los plazos establecidos en la Ley
mencionada, por esta vía, misma que se obliga a consultar para dar seguimiento a su solicitud.
 
El seguimiento a su solicitud podrá realizarlo mediante el número de folio que se indica en este acuse,en la página de
Internet con dirección:

  
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/										

 
			En caso de que por alguna falla técnica del sistema no pudiera abrir las notificaciones y resoluciones que se pongan a su
disposición en esta página, deberá de informarlo de inmediato a la Unidad Transparencia de este Sujeto Obligado, a fin
de que se le notifique por otro medio.
 
Toda solicitud presentada despues de las 15:00 horas de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendra por
recibida el día hábil siguiente.
 
				
				



				
				PLAZOS DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Conforme se establece en los Artículos 132, 134, 136 y 140 de la Ley referida, los tiempos de respuesta o posibles notificaciones

referentes a su solicitud son los siguientes:

Respuesta a la solicitud, indicando la forma y medio en que se pondrá a su disposición la

información, así como, en su caso, el costo:

						

20 días hábiles

				

Notificación en caso de que se determine la notoria incompetencia del Sujeto Obligado, dentro del

ámbito material de su aplicación:

				

3 días hábiles

				

Requerimiento para proporcionar elementos adicionales o subsanar omisiones, que permitan

localizar la información solicitada: (1)

						

5 días hábiles

				

Notificación de ampliación de plazo para dar atención a la solicitud:

				

Antes de la conclusión del plazo

				

Respuesta a la solicitud, en caso de que haya recibido notificación de ampliación de plazo:

				

30 días hábiles

				

(1)	Este requerimiento se le notificará a través del sistema e interrumpirá el plazo de respuesta; se deberá contestar a más tardar en 10

días hábiles. En caso de no recibirse las aclaraciones, la solicitud se tendrá como no presentada.

				



Muy buenas noches, me dirijo por este medio con el objeto de que me proporcionen 
Información.  
 
Como podemos observar en nuestro País; hoy en día nos encontramos en una etapa de 
transición nacional en las Leyes Generales que de un tiempo a la fecha surgieron y que 
en lo particular me suele confundir con la aplicación con otras Leyes Generales. Tal es 
el caso de la Ley General de Contabilidad Gubernamental específicamente en lo que 
establece su "Título Quinto de la Transparencia y Difusión de la Información 
Financiera” que habla sobre la generación y publicación de la Información financiera 
que generan los entes públicos etc., en este caso me refiero a cualquier Ayuntamiento 
Municipal…  
 
Ahora bien, en relación a lo anterior mis preguntas son las siguientes: 
 
¿Cual sería el papel que juega la Unidad de Transparencia de dicho Sujeto Obligado 
(en este caso de cualquier Ayuntamiento municipal o propiamente cualquier Unidad 
de Transparencia) en la generación y publicación de la Información Financiera en 
relación a lo establecido por el Título Quinto señalado con antelación?  
 
¿Cual es la función de su Unidad de Transparencia en relación a lo establecido por 
dicho Título Quinto señalado con antelación? 
 
¿Cual es la atribución de su Unidad de Transparencia en relación a lo establecido por 
dicho Título Quinto señalado con antelación? 
 
¿Cual es la actividad de su Unidad de Transparencia en relación a lo establecido por 
dicho Título Quinto señalado con antelación? 
 
¿Cual es la facultad de su Unidad de Transparencia en relación a lo establecido por 
dicho Título Quinto señalado con antelación? 
 
Así mismo: 
 
¿Cual sería la recomendación y/o orientación que deban darle a las Unidades de 
Transparencia en estos casos, relativos a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera y Entidades Federativas y los Municipios 
y los formatos y disposiciones emitidos por la Conac Comisión Nacional de 
Armonización Contable en relación a la publicación de dicha información señalada en 
el Título Quinto mencionado líneas arriba? 
 
¿Cómo se maneja ese asunto en su Unidad de Transparencia en relación a la 
publicación de dicha información señalada en el Título Quinto mencionado líneas 
arriba? 
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